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 Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. 
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 emtmadrid.es 
 

Expediente: 22/059/2-sda-CD494   
Contrato: Suministro de adhesivos para los almacenes de EMT de Madrid, dentro del 
Sistema Dinámico de Adquisición para el suministro de repuestos y componentes de 
autobús para EMT. 
  
Asunto: PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL ÁREA PROPONENTE 
 
En relación con la adjudicación del procedimiento para el “Suministro de adhesivos para 
los almacenes de EMT de Madrid “, se informa de lo siguiente: 

Que el día 19/12/2024 se procedió a la apertura del sobre que contienen la 
documentación para la valoración de los criterios automáticos, correspondientes a las 
siguientes empresas: 

o DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN, S.L. (B78621117) 
 

PRIMERO. - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
El procedimiento se adjudicará a la oferta que cumpla con todos los requisitos técnicos 
requeridos y que obtenga la mayor puntuación en base a la siguiente formula: 

1. Precio: 95 puntos a la oferta económica más baja.  
Obtendrá 95 puntos la oferta económicamente más baja, para la determinación de la 
oferta se tomará el sumatorio del producto del precio ofertado para cada referencia por 
las unidades estimadas para cada una de ellas. 

El resto de las ofertas se valorarán aplicando la siguiente formula: 

𝑃𝑃 =
𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑥𝑥 𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂

𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂𝑂
 

Pt = 95  

P    = Puntos por oferta económica 

Olp    = Oferta económica del licitador  

Omin = Oferta más económica más baja 

2. Características técnicas específicas de la licitación: 5 Puntos. 
5 Puntos para los productos que no contengan componentes mutagénicos, cancerígenos 
o tóxicos para la reproducción (fertilidad-feto). 
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SEGUNDO. - VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas presentadas por las empresas son las siguientes: 
 
 
 

 
 

 DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL 
DURAN, S.L. (B78621117) 

Código EMT Descripción Unidades 
Estimadas 

Importe unitario 
ofertado Total por código 

06000544 ADHESIVO D/MONTAJ.UNIVER.PATTEX PRO 900 12 6,29 € 75,48 € 

06001718 ADHESIVO SELLADOR ELASTIC.DE POLIURETANO 6.000 0,01 € 60,00 € 

06001360 ADHESIVO TERMOFUND.BARRA 7MM PIST.BOSCH 360 0,24 € 86,40 € 

06001733 ADHESIVO TERMOFUNDIBLE BOSCH 2607001177 6 26,48 € 158,88 € 

 TOTAL (IVA EXCLUIDO) 380,76 €  

 
                                                                                       
TERCERO. - OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 
 
No hay. 
 
CUARTO. - LICITADORES EXCLUIDOS 
 
No hay. 
 
QUINTO. - VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR 
 
No procede. 
 
SEXTO. - CUADRO RESUMEN DE LAS OFERTAS 
 

Licitadores 
Importe  

(IVA 
excluido) 

Puntos 
Características 

técnicas 
específicas 

Total 
Puntos Orden 

% Descuento 
sobre PBL (IVA 

excluido) 
DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN, S.L. 
(B78621117) 380,76 €  95 5 100 1 94,94%  

 
 
 
SÉPTIMO. -PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 
A la vista de lo expuesto en este informe, se propone: 
 
Adjudicar a la empresa DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN, S.L. (B78621117) 
el contrato relativo al “Suministro de adhesivos para los almacenes de EMT de Madrid”, 
por un importe máximo de 7.522,80 € (IVA excluido) y de 9.102,59 €  (IVA incluido), a 
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razón de los precios unitarios reflejados en su oferta y que corresponde al PBL, y un 
periodo de duración de 12 meses desde el día siguiente a   la notificación de la 
adjudicación en la página web de EMT/contratación electrónica, de la siguiente forma: 

 
 2025 –       7.522,80 € (IVA excluido)           9.102,59 € (IVA incluido) 

 
El presupuesto base de licitación del contrato específico será estimado y máximo, de 
modo que no será necesario agotar la totalidad del presupuesto base de licitación al 
tratarse de un contrato de suministros en función de las necesidades en el que el 
empresario se obliga a entregar una pluralidad de bienes y por precio unitario, sin que el 
número total de entregas incluidas en el objeto del contrato se defina con exactitud al 
tiempo de celebrar éste por estar subordinadas las mismas a las necesidades de EMT, 
aprobándose un presupuesto máximo. 
 
El importe máximo del contrato específico se podrá ampliar en un máximo de un 10% si 
se exceden las cantidades previstas estimativamente. 
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